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Lot edictos y anuncio*, 
particulares y oficlalfi* q|M

li’W de la provincia de Logroño
Se pEblka Iw M^es, Jweves y Sábadei

esean'de pago, sMasiaran a »- 
xón de UNA’peseta por LDW 

“ y 106 que sean de previo p^^ 
ee- tasarán a riztta de vtó^ 
céntimos por pal^a, cualqn^ 
ra que sea el dirigen del «*■ 
to. Loe interesado* aeeediMÉ» 
antes de la publicación / y par

Advcrtcncia.—No se admitirán, para su inserción, comiítricaciones que tx) 

vengar registradas del Gobieino Civil de la prpvincia

medio de la correspoaíJrau» 
carta de pa«o, tabe^^aatJ^ 
oho su importe en 1» DçptO- 
tarla de fondos 'provincfaï^ 
sin cuyo requisito no «e !««•» 
terún. .

«wcribt «n la Intervención die la Excelentísima Diputación Provincial. El 
antre «e le evMotlpoiôn es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las su^lp 
el<n» «ue v«uran acompañad a» de *u Importe, debiendo hacerlo los de fu^a 
'l^ lü a^TWl pe* B*Uo de llhransas dá Tesoro, Giro T*oetal o tetra de fàçil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Isla» adyacentes, Canarias, y 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loé Veinte días de su 
ción si en eUas no ee dispusiese otra cosa. Se 
el día en que termina la inserción de la le?r en el .Boletín Oficial del Eaiaw

Gobierno Civil de ia 
Provincia

Secretaría General .
X 2060

El limo. Sr. Director General 
de Administración ^ocal en es
crito Sección 1.* Negociado 3 de 
4 de los corrientes meddice lo si-

miento del caúsanté hasta el pri- 
1 mero de octubre de 1946, en que 
1 entró en vigor el Reglamento del 
4 Montepío General de Secretarios

Interventoreá y Depositarios de 
Fondos de Administración Lo- 

¡ caí, el cual las satisfará a partir 
.de la misma, de conformidad a 

¡ lo dispuesto en el artículo 4.° de 
i su Reglamento de 10 de mayo de 
' 1946>. . ’

Lo que s 2 hace público en] es-
guíente: "

<Con fecha 1.® [de iseptiembre 
pasado esta Direción General 
aprobó el prorrateo, practieadó 
para determinar las cantidades 
con que habían de contribuir los 
Ayunt amientos de Nestares, Pi 
nillos y Almarza' de Cameros 
fLogroño), al pago^de la pensión 
concedida a las huérfanas del 
que fué Secretario de aquello.s 
Municipios D. Victoriano .Lería 
Martínez, María Teresay María 
Josefa Lería Martínez, tomando

te Boletín de la Provincia tiara 
3 conocimiento general y efectos 

consiguientes.
y Logroño 15 de diciembre de* 
‘1947.
!. . ElZGobernador Civilf
> Alberto Martín Gamer©

Diputación Provincial ]

de 10 a 12 a contar del* siguiente I 1 de noviembre, Toáoslos 
día al que aparezca :el presente.) Santbs. - -
edicto en el BOLETIN OFICIAL । 8 de diciembre. La Inmacula-

I da Concepción.
' Én los pueblos de la provihua 
I se considerarán inhábiles para el 

trabajo las fiestas locales en que,
i por disposición de la Autoridad 
I Eclesiástica, sea obligatorio el 
'^precepto de oir Misa consideçan- 
i dose las mismas por mitad rçcu-* 
■ perables y no'recuperables.
■ ' Las fiestas nacibnales-corres- -, 
i pondienteá’a los días,!.® y 19 de 

abril; 1.® de octubre y 20’ de no
viembre; aSí como la que se ce- •. 
lebra on esta capital el 18 de di- . 
ciembre (La Virgen de la Espe
ranza); son. de carácter mei^- 
raente dfeçial y durante las mis
mas solamente vacarán las Ofici-

Pnas Públicas y Establecimientos 
dependientes de ellas, salve que

de la provincia.
Durante el plazo de exposición 

las. personas o entidades com
prendidas en el artícplo 228 del 
Decretó de 251delenero dé 1.946 
pueden formular las reclamacio
nes 'que estirpen 'oportunas con
tra dicho expediente, debiendo 
hacerlo en su, taso por escrito 
duplicado ante la*Excraa. Dipu 
tación Provincial. -

Lo que en cumplimiento del 
párrafo 2.” del artículo 227 del 
referido Decretó se publica’para 
general conocimiento y - efectos
consiguientes. -

Logroño a 17 de diciembre de 
1.9^ ' •

El'presidente, -,

a tal fin como base el prorrateo 
prétiminar efectuado por la Sec
ción Provincial de Administra
ción Local y en el que aparecía, 
un total a percibir por las^pen- ’ 
sionistas de sesenta y siet-; pese
tas ochenta y ocho céntimos 
mensuales. Comprobado poste- ■ 
rlormente qué habiéndose fijado 
por el Ayuntamiento Instructor 
a las huérfanas referidas una 
pensión anual de mi) doscientas 
pesetas, equivalente al J5 por 100 ' 
del mayor sueldo (Msfrqtado boi' 
el causante durante más de dos 
años, resultaba claramente la 
existencia de un errpr ‘ material 

» en las operaciones aritméticas 
practicadas con motivo del exr 
presado prorratéo, ya quería can
tidad qde mensualmente han de 
percibir las beneficiarias de/ 
acuerdó con la pensión fijada^es 
la de ciento cuatro pesetas diez 
y seis Céntimos, en virtud de los 
cual y efectuado el nuevo pro
rrateo provisional por la Sección 
Provincial de Administración Lo 
cal de Logroño rectificando el 
aludido error, esta Dirección Ge
neral aprueba con carácter defi- 

/ nitivo él expresado prorrateo, ya 
que quedará fijado .en la forma 
que a continuución se expresa ÿ 
como rectificación al consignado 
en lá resolución de este Centro el 
primero de septiembre último, 
antes citada:

Nestares,.0'68 pesetas.
Finillos, 74'90 pesetas.

X. Almarza de. Cameros, 28‘57 
pesetas.

Cuyo total de ciento cuatro 
" quince pesetas equivalente a la 

dozava pe*rte de la pensión de mfl 
doscientas pesetas anuales con
cedida, abonará íntegra y pun
tualmente el Ayuntamiento de 
Alroarzatde Cámeros, recaudan
do para reintegrarse las cuotas 
fijadas alo^demás Ayuntamien
tos, desde la fecha del fallecí-

BDICTO

Habiendo sido aprobado por. 
lá Comisión Gestora de esta Di
putación el presupuesto especial 4 
del servicio recaudación ae ¡ 
contribuciones e impuestos del i 
Estado para el ejercicio 1.948, en ¡ 
cumplimiento.de lo dispuesto en 
el artículo 227 del Decreto de 25 ’ 
de enero de'1946', queda expues- | 
to al público para su exámen en 
la Intervención .provincial por. 
término de 15 días hábiles a con
tar del siguiente al de la fecha en 
que aparezca éste apuncio en el 
BpLETIN OFICIAL de la pro
vincia.
• Durante el plazo de exposición 
y a las horas hábiles de 10 a 12 ; 
podrán formularse por los intere
sados legítimos que señala el ar
tículo 228 de dicho Decreto, las 
reclamaciones que consideyn 
oportunas no pudiendo funda
mentarlas en otras causas que 
en las específicas señaladas en 
art.'^ 229 de expresada disposi
ción, debiendo presentarlas en 
su caso por escrito duplicado en 
el registro general de documen
tos de est i Corporacif)n..

Logroño 10 de diciembre uK, 
1 947.

, El Presidente

, AgapitoddValk.^- ' ge disponga otra cosa, por la Su-
1 perioridad.

--------------- ——-------- ------ Logroño 16 dicien±re de 1947. , 
I El Delegado dé Trabajó.

Delegación'Provincial.de i.^ —
Trabajo , .. « ■ í j i. I Servicio Nacional ' oel

Calsndario laboral para el afío 1948 < Trigo
209'1 ! '

¡ De conformidad con las ins- ' Declaración de Maíz
; trucciones oportunamente leci- , •

bidas de la ' Superioridad esta > / -2Í09
Delegación tótablece el siguiere concede uh plazo que finali- 
Calendario X^boral que regirá corrientes,
en la totalidajdé esta provincia que* todos loSs productores^ - 
dit Logroño durante el próximo „ -
año de 1948, de'acuerdo con lo 
prevenido en la Orden del Minis
terio de ia Gobernación de 9 de

• marzo de 1940, nórmas poster,io- *
res côniplementariâs à la misma

de MAIZ de esta provincia, y ' 
por pequeña, que hubiere sido )a 
superficie sembrada, realicen la 
reglamentaria declara^ción de la. 
cosecha-obténidaíen* el presente

—.:-r------- año 1947, utilizando al efecto el
la Lev çomplemcn- ;1941 para aplicación de la Ley 

de 13 de julib de 1940, relativa al 
Descanso Dominical. .

Fiestas no recuperables
1 dq. enero,’.Circuncisión del 

Señor. • > < .•
19 de marzo," San José.
26 - > « ' V’iernes;Santo.
27 de máyo, Corpus Christi.
11 de Junio, San Bérnabé (En

tario.
Corresponde.; prestar esta de- 

\ claración ante las Juntas Sindi-

Servicio de Recaudación de Contri
buciones
EDICTO

La Cogíisión Gestora provin
cial en sesión celebrada ei día 
9 del actual acordó ea principio, 
aprobar el expediente número 1 
de habilitación de crédito por 
transferencia al presupuesto or
dinario vigente, .quedando .ex
puesto al público para su exámen 
en la dependencia del Servicio 
de esta Diputación pbr espacio^ 
de 15 días hábiles y a las horas

la Capital).- • -
1-de octubre; Fiesta del Cau

dillo. (El tiempo 'necesario para 
■ ■ oficiales que

' cales Agropecuarias, porfío que 
i jas que. carezcan de. esta clase 
i de impresos solicitarán de esta* 
I' Jefatura Provinciapqaf la mayor 
( urgencia, el número de ejempla- 
í res que precisan.

Siendo el MAIZ producto in
tervenido por el S. N; T., que 

f tiene la consideración?;de cereal 
panificable, recuérdase que es-

asistir a los actos 
se celebren),.

12 de octubre, 
Hispanidadi

25 de diciembre 
del Señor.

Fiesta de la

La Natividad

Fiesta» recuperables
ó de enero, Los Santos Reyes.
25 de marzo, Jueves Santo
6 de mayo. La Ascensión del 

Señor..
29 de junio, San Pedro.
21.de septiembre, San Mateo.

tá prohibido su empleo para ali- 
^menfo del ganado, y oue por tan
to solamente se halla autorizad^ 
su tenencia con destino a siem- 

• bra y pa^ a .^úpmpletar las,, carti
llas de aquellas-agricultores que 
con la reseiva de trigo y. cente-' 
no realizada, no. alcanzaron el 
consumo total a qlie tuvieren de
recho.* Flores to def MAIZ cose
chado viépen obligados a entre-, 
galoal S. N. T. en concepto de 
cupo forzoso. -,

Formulada la declaración, por 
el productor, en ejemplár dupli-
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■ cado, ÿ una vez firmados por el 
.Presidente de là Junta,‘ y sejla- ! 
dos, se pasarán al Ayuntamiento ' 
para que también sean firmados ' oí TT t"»o 11 r* /4 opor el Secretario y sellados, de
volviendo al interesado un ejem
plar ya completamente diligen
ciado.

Una colección completa de to
dos losi duplicados presentados, 
justamente con el resuftien e:t- 
tendido en ún C-1 complementa- 
riq, y una relación nominal de 
las mencionadas . declaraciones, 
serán remitidos • a^ esta Jefatura 
Provincial por los Ayuntamien
tos, antes del día 10 de diciem
bre próximo-.

Las existencias de MAIZ, no 
declaradas, cualquiera -que sea 
su cuantía, serán consideradas 
como clandestinas y por tanto 
decomisadas, y sus poseedores 

• puestos a disposición de la Fis
calía de Tasas. *

Logroño, 14 de noviembre de 
1947.

El Ingeniero.Jefe Provincial, 
Eugtnio Narvaiza < ■ '

I de batidores, número de prensas 
' y clase de las mismas, sistema 
■ de elaboración altura entre puen • 

te de prensa, diámetro de fcapa- 
cho y capacidad'de cada uno, 
capacidad de la prensa e» kilo- 
gramos de aceituna, capacidad 
de elaboración de la fábrica • en 
kilogramos de aceituna en 24 ho; 
ras, capacidad de almacenamien
to, número de depósitos fijos y 

^movibles, especificando en cada 
uno su capacidad total de capa
cidad de almacenamiento.
fábricas que ro serán auterizadas

pueda'set examinadol por cuan- , 
tosllo deseen. j

EDICTO
2121

Habiendo sido aprobado por elDurante dicho plazo podrán ] I’
presentarse en este Ayuntamien-1 Ayuntamiento el Proyecto de 
ta para antella,Delegación de Ha i Presupuesto Municipal jOrdina- 
cienda, por los habitantes de es- rio para el próximo ejercicio de 
te término municipal y’deraás en ■ 1948, queda expuesto el ¡mismo 
tidades enumeradasjenjeliarticu- ¡ al^público en la Secretaría Mu
lo 228 de la ordenacióp Provisio- nicifial, por el plazo Reglamen- 
nálj dejlas^ Haciendasj¡Locales, ' tario, a fin de que pueda ser exa-
aprobada por Decreto de 25 de 

, enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en’él artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal.

tario, a fin de que pueda ser exa* 
minado por cuantos lo.deseen.

El Rasillo a 5 de Diciembre de 
f947.

« OMbU

; Primero.—Todas aquellas so- 
! bre las cuales hubiera recaído 
¡ sanción en materias de tasas du- 
; rante la campaña 1946-47 y aun- 
¡ que estas fuesen arrendadas. Ei 

aquellos casos en puyos términos 
¡ municip.31es olivareros no exis- 
! tieran más fábricas/que las san- 
I clonadas, por esté Organismo 

I Provincial o mediante informe 
del Sindicato del Olivo y Autori
dad Local se procederá hacer un

f En Cla.vijo a treinta de noviera 
i bre de mil novecientos

y siete.
cuarenta

El Alcalde

EDICTO

Comisaaía General de Abas
tecimientos y Transportes

De intirés*para ios 
Aceite

fabricantes de

• .v., 2148
, A tenor de lo dispuesto en la 

ordea conjunta de los Ministerios 
de Agricultura e Industria y Co
mercio de 20 de septiembre de 
1947 y <B. O. del Estado.> n ” 269 
de 26 septiembre del mismo se 
pone en conocimiento ¿e todos 
los.fabricantes de aceite delesta 
provincia que a partir dé la fecha 
y hasta el día 4 de diciembre de 
los corriente^', podrán solicitar 

• mediante instancia dirigida a mi 
autoridad en calidad de Jefe de 
los Servicios Provinciales, de 
Abastecimientos y Transportes, 
las aperturas de sus .industrias 
destinadas a la elaboración de 
aceite de olivaf para la actual 
campaña olivarera 1947-48 ajus
tándose a las \siguientes co., di
ciones:

Primero.—Haber trabajado du 
rante anteriores campañas oliva
reras.

Segundo.—^Presentarán el últi- 
timo recibo de la contribución In 
dustrial.

Tercero.—Presentarán certifi
cación de la Fiscalía,; Provincial 
de Tasas de. no haber sido san
cionadas durante la campaña de 
1946-47.

Cuarto.—Harán constar el nú
mero de contador y primera lec
tura de Kws. destinados exclusi- 

, vamente para la industria del 
aceite de oliva. Asimismo, el re
ferido contador estará debida» 
mente precintado y recubierto 

, por caja de madera- con tapa de 
cristal igualmente precintada.

Quinto. —Presentarán certifi
cado de la Delegación, de Indus
tria indicando que dicho conta
dor se halla.en perfectas condi' 
cionqs.

Sexto.—Acompañarán decla
raciones juradas a los siguientes 

' • requisitos: ’ '
Situación de la ^almazara fuer- 

' za motriz, núm. de' motores po
tencia de cada uno, compañía de 
electricidad (¡ue suministra el 
-fluido, consumo ‘de electricidad

estudio detallado e indicando en 
el momento oportuno condicio
nes para la molturación de la 
oliva.

Segundo.—Confórme a lo dis- , 
puesto en la citada orden conjun- 

’ ta, sé ¡podrán clausurar todas 
aquellas almazaras cuyo funcio
namiento no se considere nece 
sario, según el filan de campaña 
a^elaóorar.

•Una vez concedidas las autori
zaciones correspondientes de 
apertura se les^podrA retirar au
tomáticamente dicha concesión 
siémpre que incurran en las si-, 
guientes infracciones o faltas:

a) Por infracción en materia 
de Abastecimientos,’ ’ t

b) Por incumplimiento’la ¡to
do lo ord.enado por la Comisaría 
General de¿’Aba,stecirnientos¡-y 
Transporíés y dispuesto por esté 
organismo Provi.ncial a tenor de 
lo ordenado en lafcircular 467 de 
la Comisaría General de Abaste
cimientos yÆransportes»

c) Por reconocer durante las : 
jornadas de trabajo rendimiento- 
inferior a los estaPledidos.

Tercero.—Las alraazara.s cu
yos Ificales no posean las condi
ciones mínimas de limpieza, ven- 

-tilacJón, etc. h^ara, obtener un 
buen producto.

Tan pronto se hayan, seleccio
nado las fábricas para su apertu
ra y en breve plazo, se les noti
ficará a los interesados, por con
ducto de las alcaldías respecti
vas, lás normas e instrucciones 
para- dar principio a la moltura- -j 
ción del fruto. • ’ j

Se recuerda una vez más, el , 
exacto cumplimiento de cuantas 1 
órdenes se dicten ^ara el mejor 
desarrollo de la actual campaña 
olivarera, ya que «de lo contrario 
se aplicarán la máximas sancio
nes previstas por la Ley,

Logroño 25 de Noviembre de 
1.947. • , .

El Gobernador Civil, 
Jefe de los Servicios de. Abas

tecimientos y Transporte.

2035' '
Don Agustín Miranda Fernán

dez. Alcalde de Bérgasillas
Hago Saber: Que habiendo si 

do aprobadojpor.ePAyuntamien
to el presupuesto niunicipal para- 
el próximojejercicio 1948, queda 

“expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda^ser exarain:,do por cuan
tos lo deseen.
^*Durante dicho?;plazo 5 podrán 
presentarse en este Ay untamien
to para ante la Delegación deiHa 
cienda, por los habitantes dé ¿es
te término municipal y demás en 
tidadés enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio
nal de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente poi* los 
motivos expresados en .el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal.

En Bergasilla.1 a dos de Diciejn
bre de mil novecientos 
y siete

cuarenta

ANUNCIO 
2039

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi Presidencia en Sesión del 
día 2 de los corrientes, la trans
ferencia de crédito número 1 del 
ejercicio actul, durante el plazo 
de|15 días hábiles a contar del 
siguiente al de* publicación de 
este g anuncio!, en el¡ BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, se ha
llará expuesto al público en la 
IntervenciónJjMunicipal 'durante 
las-horas de 10 a 1, el expediente 
detesta transferencia¿de confor
midad con *lo dispuesto.^por el 
artículo 236 en relación con el 
227, arabos del Decreto de 25*de 
Enero de 1946, sobre Ordenación 
Provisional de¿las Haci radas Lo 
cales. ’ * A

Durante el citado.’plazo^podrán 
presentarse las reclamaciones 
que menciona el^artículo 229 del 
Decreto anteriormente mencio
nado por las personas y Entida
des comprendidas.eníeli 228¿ del 
mismo.

Lo que.se^hace .^públicoj ¡para 
general/ónocimiento.

Cervera del Río Alhama,'^3.de 
Diciembre de 1947.

. El Alcalde
Bi

ADICTO
2036 .

DonJAlej andró Sáinz Escalona 
Alcalde de Bergasa

IJago Saber: Que habiendo si- 
dô"hrrobado|por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal pa
ra él próximo ejercicio de 1948, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría nj^unicipal-, por térmi
no de quince días hábiles, a Un 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para;ahte la Delegación de Ha 
cienda, por los habitantes de es
te t^mino municipal y demás en 

* tidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio
nal de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las recliniaciones 

. que, crean conveniente por lo.s 
motivo.s expresados en el artícu
lo 229 del citado. Cuerpo legal.

En Bergasa a dos de diciem
bre de rail novecientos cuarenta

1

y siete.
El

EDICTO

ANUNCIO
--O—

en 24 horas, consumo de ga^ oil 
de 24 horas, tarjeta’de aprovisio
namiento de g^s-oil, número de
trituradores, 
diámetro de

número de rulos, 
la solera, número

EDICTO 
20'17

Dqn Primo Muro de las More- 
<»nas. Alcalde de Clavijo.

Hago Saber: Que habiendo si- 
1 dó aprobado por ti Ayuntamien- 
I to el presupuesto municipal para 
. el próximo ejercicio 1948, queda 

expuesto al público en la Secre- 
¡ taría municipal, por término de 
i quince días hábiles, a fin de que'

. ' 21^2
Don Rafael Vldaurreta Gonzá

lez Alcalde Presidente’del Ayun
tamiento de Pinillós.
. Hago saber: Aprobado en priri- 

,cipio por la ^¡Corporación Muni ■ 
cipal una tran.sferencia de cré
dito de unos a otros Capítulos 
del Presupuesto,.Ordinario del 
corriente ejercicio, queda expue:| 
to al’público en la Secretaría de 
este Ayuntaraierto,ipor espacio 
de 15 días a fin de que pueda ser 

, examinado, por cuantos'^Jilo de
seen.

Pinillos 20 de I Noviembre de 
1.947. .'

De coofonmidad con lo acordado 
en la reunión de usuarios de río Le
gua celebrada en Logroño el día 25 
de nQvicrnbre último.

Se convoca a todos los regantes y 
usuarios del río Iregua que puedan 
aprovechar el agua embalsada en el 
Pantano de González Lacasa para 
asistir a la Junta'General que se ce
lebrará en Logroño él día . 15 de. 
enero próximo a las ii horas en el 

• local dél Sindicato de Riegos de* 
Logroño. <

En dicha Junta General sé acor
dará la constitución del Sindicato 
Central de Regantes del Pantano 
de'González Lacas.a, se nombrará 
con carácter provisional el- Presi
dente, Vicepresidente y Secretaria 
de .dicho Sindicato Central y se 
examinará el Proyecto de regla
mento que se está redactando por la 
Comisión nombrada en la reunión 
del 25 de, noviembre.

Con ún plazo no inferior a ocho 
días de anterioridad al 15 de Enero

J fecha de la Junta General se cede- 
f brarán Juntas en 'los Sindicatos, 

('omuinidades y Hermandades de 
regantes que han de constituir ed 

' Sindicato Central paira nombrar dos 
representantes que son ilos que de- 

j bidamníe autorizados y con las cre- 
, dencialçs correspondientes asistirán
i a lia Junta General convocada y a 
’ las que en lo siucesivo se celebren

hasta 1^ comst-rtuCión definitiva del

£1 Alcalde.

referido Sindicato Central.
El Presidente del Sindicato de Rie.- 
gos de Logroño.

J«an ürau
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